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ALMANAQUE.
Eunes-~San Gavina y San Crispiniano, m> s. 

Sol, sale a las 5h 25in.—Se pone a las (ib. 35in

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior, 
9, 16. 23, 30 de cada mes.
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LÍosrital.—Día 19.
Hombres, Mugares.

I

ganización que tropieza á cada paso con 
a indisciplina,fle nuestros antiguos há
litos, la falta general de instrucción, y 
' escasez de nuestros recursos. Efi 

■sta parte hay mucho que hacer, y al 
lobiernó permanente quedá feservadá 
i gloria de continuar y consolidar esta 
bra, con todas las ventajas que le dá 
o estabilidad y la fuerza de su Coristi- 
ucion. Esta tarca también fes vuestra, 
SS. RR., y de vuestro patriotismo y luces 
'ebe esperar el país todos los bienes de 
¡ue.'es susceptible por la fertilidad de su 

..timo, la templanza del clima, y la in- 
'’-ulcia ¿le sus instituciones liberales.

Entretanto, la educación primaria se 
há adelantado hasta donde lo ha per
mitido la modicidad de nuestros medio* 
En las Cabeceras de departamentos y 
poblaciones nrincipales de la campaña, 
hay'establecidas escuelas de primeras 
letras, costeadas por el Estado, á dondé 
concurren multitud de niños á adquirir 
lós primeros elementos de la educación. 
Está anunciada la apertura de una aulá 
de latinidad : ella servirá de base a 
á un sistema de estudios qué bien com
binado, proporcione á nuestra Juventud 
UvniéG rlolyhTyícj |r>«? rio f'.i'mñr siM
corazón y'espíritu como ‘ciudadanos y 
como Magistrados. Se esta preparan
do también en estos momentos el esta
blecimiento de la Biblioteca pública de
bida principalmente al celo patriótico de 
un benemérito compatriota nuestro. 
Se ha instituido igualmente ún consejo 
de Higiene públicá encargado de velar 
sobre todo lo coñcéruiente al ramo dé 
Medicina.

El arreglo de la Policía se há comple
tado conforme á lá ley de 18 d'c Diciern- 
bre del año anterior; sin embargo el 
Gobierno considera que su organización 
sobre muy dispendiosa no es bastante 
vigorosa¡ para los fines a qué está deste- 
t’máda, y juzga qué éste agünto mereci
da reconsideración de lá Representación 
nacional, Se lian adelantado algunas 
c i-V -II • 11 •■’
se ha empr.cnilidó'el 'etppedrádo nuevo 
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l.

El día anterior.................. ...6(5. .. ..‘¿1
Entra ron ......................... .... 1.
Salieron............    .

Existen................. ............ ... 68 ..........24
EXPOS I T-O.fi.

niTiofi. niñas
Desde su fundación........... ..232. ........212
Murieron........................... .. 122. ........122
Hescatados............. .. 20. ........ 12
Existen..........~ ¡. .. 68. ....... 82

A.
ESt’ECIE^ METALICA^. *

Onzas españolas............. ... 25 ps.
Id americanas................. ...24 ps. 2rs.

Patacones......................... ... 12 á 13 reales.
EN BUENOS AYRES

Onzas de oro sellad*ts.. ..116 ps.
Pesos fuertes de rostro. ...625 ps. de pr.
■ Id patrios..................... ...60f id. id

IATERICR

ior, y en paz con todas las naciones 
léstras relaciones exteriores se li’a 

limitado respecto de las Provincias A. 
geiitinu.- (■ Imperio del Brasil, á las qui 
tacen de !n vecindad, y á las qué 1; 
reado la convención preliminar de paz 
|ue consagró nuestra independencia 
El interes y la lealtad con que ambo: 
gobiernos han procu. ?.do acelerar í¡; 
época constitucional de éste Estado, ex 
pidiéndose con prontitud é;. los acto, 
¡uc se habian reservado por aquelh 
rarisaccion, exige do nosotros un sil. 
.ero reconocimiento, y debe empeña; 
nos en estrechar ton ellos nuestras re 
laciones amistosas. El gobierno ue.i 
Brasil ha deferido también á la interven
ción diplomática de este Estado, en ei 
tratado definitivo de paz; y aunque por 
las actuales circunstancias de. las Pro 
vincias Argentinas, no ha pedido obte
nerse de su parte el corr'esppndientc 
asentimiento, es de esperar que cesando 
'el impedimento, no se ponga obstáculo 
á la concurrencia de un plenipotenciario 
nqcátrc^en una transición en que, lian 
dé rrptarse cuestiones de inujenso inte- 
résTpnra octa

Con los demas Estados 'ümencauú^, 
no tenemos otras relaciones que las que 
tácitamente establece entré todos la co
munidad de origen político, y la identi
dad de principios é intereses; pero es
tos vínculos son mas fuertes y duraderos 
'que los que forma de ordinario la agen
cia de una política artificial, y podemos

DOCUMENTOS OFICIALES.

-;o; y es de esperar que la influencia 
de la ilustrada política que las rige, sos-

' ‘ ’ i
civilización que domina én aquella parte 
del mundo, inclinará á mejores consejos 
el gobierno español, que aun dá señales 
de no haber renunciado á sus preten
siones sobre sus antiguas colonias.

dar Ejecutivo á las cámaras, hemos creído opor
tuno volver a insertar hoy íntegramente el mis-\ 
>np documento para dar al gobierno y al público 
asta nueva y justa satisfacción.

MF.NSAGE del poder ejecutivo PROVISORIÓ. 

SS. del Senado, y Cámara dr Representantes,
Reunida la primera Legislatura cons

titucional del Estado, el Gobierno, al 
dar cuenta del estado de los negocios 
públicos, se felicita por un acontecí 
-miento que presagia la estabilidad de 
puestras instituciones, y la dicha de 
mreátra Patria. Considerando él punto 

' de donde partimos el áiió 25, y el in
menso espacio que hemos nndado para 
llegar á la época presenté, todos los,que 
aman á su patria, hallarán en estacón 
templncion grandes motivos do espo 
rnn.'.n; y los ejicaíguiiós de dirigir sus 
deshilos1, un nuevo estímulo para no 
«jusanimarse hasta dejar afianzado en el 
sentimiento de los pueblos el órdon le
gal v permanente en qué hoy entramos

contar con el cordial y celoso' Ínteres de 
jtodo3 ellos, por miestro bienestar y pros
peridad. A las naciones európeas de- 

Sin embargo de haberse publicado él Sábado bemos también amistad y bu'ena corrds- 
iiri suplemento al Número 393 del Universal pondcncia : alguriás de ellas mantienen 
del mismo dia, rectificando en él una errata de cvtre nosotros sus cónsules de COÚicr- 
imprenta con que apareció ti Mensa ge del Pa- ció; y es de esperar que la. influencia 

, de la ilustrada política que las rige, sos
tenida por él movimiento gctiérál de la

¡obras publicas, sé hanrepárado otras y 
O(WM, . .............o—-__ _ ___ pe lia eníprcndi'dó el 'éiíipedrado nuevo

Selia entablado comunicación coíi. de las calles dé la'Cápitál. En esta par 
el Nuncio dé su Santidad, residente enj tc,;cotno én todo lo que exige erogado 
el Rio Jáucyró, con el fin de negociar .mes pecuniarias, la insuficiencia de nu- 

----->-- iosfl;os recursos lia limitado Siempre'la 
acción de la autoridad-.

La administración de justicia se ha 
establecido también conforme á la Ley, 
pero .este ráíno.'sin cuya breña organi
zación son eflincríis tpdás las flemas ins
tituciones iiJjres déj un Pueblo, exige 
clíiístánteniénte la átéiicio’n de la auto
ridad pública.' ,
| La moral y diciplma dél . Ejército sí- 
¡gucn'nícjqraudó progresivamente : ac- 
Itualmcntc se cstaó in'sj'icclílónando las 
'cajas 'dé1 los cíiei'pós y procurando dn 
ellos un sieteina de contabilidad regukir 

|y sencillo, ■' . .
Para dar cumplimiento 'al art. 3.°. El pUis se halla tranquilo eti lo inte-

el Rio Jáucyró, 
por su medio la independencia celosías-' 
tica de este Estado; y por la buena dis
posición de que está animado, y la ple
nitud de facultarles de que cabernos se 
ludia revestido para proveer á las nece
sidades espirituales de los Estados ame
ricanos, confia el Gobierno que se con 
seguirá el objeto deseado, sin las dila 
dones y gastos consiguientes á una ne
gociación directa con la corte de Roma.

La íulnficistracion interior del país se 
ha regularizado en conformidad á las 
leyes y decretos de la Asamblea ,0. y L. 
El gobierno provisorio ha procurado 
auxiliar, con disposiciones protectoras y 
económicas, la marcha lenta de una orí



del Decreto expedido por la Asamblea 
en 21 de Noviembre del año pasado se 
ha creado una comisión militar para el 
ajuste de los alcances de los invalidos 
y viudas; los inconvenientes que se to 
can para su completa ejecución serán 
oportunamente manifestados por el Mi 
nisterio respectivo,y se presentará á vucs 
tra aprobación un proyecto sobre el par 
ticular.

Igualmente se propondrán á vuestra 
consideración algunos proyectos de re
forma de la Ley orgánica del ejército de 
linea y de la milicia nacional.que la expe
riencia ha demostrado ser necesarias.

Cree «1 Gobierno justo y necesario 
recomendarála AsambleaG. laconside 
ración de un proyecto de retiro y pre
mio militar. La justicia lo exijo, y la 
utilidad misma del Estado lo reclama 
imperiosamente. Actualmente se invi 
ertcn mas de cien mil pesos anuales en 
'el pago de sueldos á la plana mayor pa
siva, cuya cantidad es bastante para pa
gar el rédito de una reforma muy libe
ral, y dejar un sobrante para la amorti
zación del capital que se crease con es- 
te objeto, que podria verificarse en po
cos años sin emplear otros recursos que 
los de que lioy dispone él Estado.

Las circunstancias difíciles y compli
cadas en que se ha visto ia Administra
ción, no le han permitido dar una orga
nización completa ai ramo militar, pero 
esta., preparados proyectos que se os 
presentarán y que abrazen todas sus re
laciones.

Después de la transacion de 18 de Ju
nio lia sido preciso, en razón de las cir- 
nnnetanrinc ní.ncnrvar alaUUOS 
de milicias ep servicio activo de algunos 
departamentos para atender al orden 
jntenor de ellos y sus fronteras.

La hacienda pública continúa en buen 
•órden: las rentas han bastado para las 
atenciones ordinarias de la administraci
ón desde el establecimiento del gobierno 
Provisorio, pero los gastos extraordina- 
jios habían producido ya en el mes de 
Marzo una deuda de doscientos dos mil 
pesbs contra el estado. Desde entonces 
acá se han pagado de extraordinarios 
■con autorización de la A. C. y L. ochen
ta y cinco mil pesos; treinta y tres mil 
acordados por la ley á los 33 individuos 
que emprendieron la libertad del estado: 
8,000 en funciones también acordadas 
.por la ley,y algunos miles en obras pú
blicas. Sin embargo, la deuda actual 
es de 205 mil pesos: es decir que solo 
se ha aumentado en tres mil pesos; 
de lo cual resulta que, si no hubieran so
bo venido aquellas exigencias, la deuda 
pública habría quedado hoy reducida á 
un tercio de lo que era en Marzo. Ade
mas, la lista civil y militar ha aumentado 
gradualmente, al paso que la recauda
ción de rentas ha experimentado una 
considerable decadencia, en razón de la 
crisis comercial que se siente en esta 
Plaza por la desconfianza que inspira la 
moneda de cobre circulante. El gobi
erno no ha podido impedir este mal; él 
exige medidas legislativas que son ex
clusivamente del resorte de la Repre
sentación nacional, y á ella toca reme
diarlo con toda la energía y prudencia 
que el demanda.

Volviendo á la deuda pública, ella e- 
SS. do muy poca consideración para

que pueda oprimir con su peso un país 
comoelnuestro en el cual aun están intac 
tos los elementos de su riqueza, pero 
nos advierte la necesidad en que esta 
mos de simplificar la administración 
particularmente en el ramo militar que 
hoy absorve mas de los dos tercios de 
nuestras rentas, y crear sobre bases fi
jas un sistema de hacienda mas regular 
y productivo. Consistiendo el que hoy 
tenemos principalmente en el impuesto 
de la introducción marítima, la menor 
circunstancia desfavorable al comercio 
pone en apuro nuestro erario, y la even
tualidad de sus ingresos detiene la ac
ción déla autoridad para las mejoras 
que exigen todos los ramos de la admi
nistración pública, y hasta embaraza 
la regularidad de sus pagos. El gobier
no cree que á este asunto deben prestar 
una atención preferente los señores re
presentantes.

Comparando sin embargo los ingre- 
sosde nuestro erario desde el estable
cimiento del gobierno provisorio, con 
los que tenia antes de aquella época, no 
es posible dejar de notar un resultado 
muy favorable, que cede en honor de 
los empleados de las oficinas de recau
dación y contabilidad, y justifica á un 
tiempo el acierto de su elección, como 
la organización que aquellas recibieron. 
En general, señores, el aspecto del 
pais es lisongero en todos sentidos. Ver
dad es que mirando hácia á delante, 
aun nos hallamos muy distantes del tér
mino á que aspiramos, pero volviéndola 
vista á las épocas que precedieron 
nuestra existencia independiente, debe- 

II-..,, de satlsiacclon y do es
peranza, y no desanimarnos por las difi
cultades que acechan la infancia de ios 
pueblos en el camino de su completa 
regeneración.

A vosotros toca. Senadores y Repre
sentantes, perfeccionar esta obra. El 
país está libre y constituido; falta ha
cerlo instruido, moral, y laborioso : en
tonces será también rico y feliz. El 
camino está abierto, y lleváis por guia 
el código constitucional, que el pueblo, 
se ha dado como la base de su ventura.1 
Respetadlo como legisladores y como 
ciudadanos, y habréis cumplido con 
vuestro primer deber.

Montevideo, Octubre 22 de 1830. 
Juan Antonio Lavalleja.

Juan Francisco Giró. 
Ignacio Oribe. 
Román Acha.

EL IJMVERSAL.
MONTEVIDEO OCTUBRE 25 DE Í830~ 

AVISO OFICIA!.,
Bajo este epígrafe ha aparecido en 

la tarde del Sabado un cartel impreso, 
fijado en los parages de costumbre, y 
cuye tenor es el siguiente.

“ Se hace saber al público que la in
serción del' JVfensage del gobierno, que se 
ha hecho en el Universal de esta fecha 
es apócrifa.”

Sea cual fuere el espíritu y el objeto 
lo ese cartel, publicado por órden del 
ministerio, el editor del Universal debe al 
>úblico, se debe á sí mismo, y á sus ami 

■jos una esplicacion precisa de los ante 
cedentes que han dado mérito á él.

El Viernes recibió el Editor del minis 
-rio de gobierno el mensage origina 
ara su publicación. Es bien conocidi-

u dificultad que hay de evitar los erro
res tipográficos, aun en los países euro
peos, pero por muchas mas razones en

1 nuestro, cualquiera que sea el cuida
do de los empresarios para precaverlos. 
El Universal los ha experementado: los 
experimenta ordinariamente como to
dos, y mas de una vez lo ha lamentado 
en sus columnas. Por desgracia en 1$ 
¡impresión del mensage se sufrió la su
presión de una linea, por haber saltado 
casualmente, uno de los oficiales com
positores, desde un renglón en que ha
bia la palabra pesos a! renglón siguiente 
en que se hallaba también la misma pá- 
.labra; cosa, que sucede frecuentemente 
cuando hay esa concurrencia de voces 
iguales en lineas contiguas, y con espo 
cialidad cuando se trabaja durante la 
inoche como aconteció con el mensagqr 
esa errata pues, y la de haber puesto 
.en lugar de cinco, cincuenta cambiaba 
■verdaderamente la substancia de un peí 
iriodo de aquel documento; pero tan 
pronto como el Editor fuéadvertido de 
.tal incidente se puso de acuerdo con 
¡el Sr. Ministro de Gobierno sobre el mo
do de subsanarlo, publicando en el mis
mo dia el mensaje suelto y correcto,co
mo se verificó en la tarde del Sábado 
distribuyendo gratis un suplemento al 
Universal, y advirtiendo ademas al públi
co en el Núm. de hoy el error de impreo- 
¡ta cometido en el anterior. Talas son 
¡los hechos; el público juzgará sobre 
ellos: entretanto, el Editor, reposando 
en la conciencia de que el fallo de ese 
tribunal no será equivocado, se permiti
rá hacer dos ligeras observaciques : pri 
mera, que, salvado ya completamente 
por medio del suplemento un error 
que nadie puede dejar de reconocer 
por inocente é involuntario, él no podia 
prometerse jamas do la dignidad y la 
¡prudencia del ministerio, la publicación 
de un cartel semejante al que ha apare
cido en las esquinas de esta capital. S.» 
gunda, que debiendo ser el objeto de 
dicho aviso la misma subsanacion del 
error salvado, no solo no lo llenaba.
miéntras no se hiciese una publicación 
exacta, sino que por los términos en que 
¡está concebido, sobre-pasa excesiva
mente aquel objeto. Vamos á demos, 
liarlo.
j La palabra apócrifo trae su origen del 
Griego, y se compone de phus, que sig
nifica libro, historia, autor desconocido, 
¡oculto ó supuesto, y de krupto que sig
nifica también “ yo oculto.” Esta es Ta 
etimología de la voz; pero aun cuando 
no quisiéramos fijarnos rigorosamente 
en ella, habríamos de estar á la signifi
cación que se le dá generalmente, y en 
la que es usada con frecuencia por los 
mas clásicos publicistas. Se llama apó. 
crifa una producción que se atribuye 
falsa y maliciosamente á quien no es su 
autor; asi es que en esto sentido vale 
tanto llamar apócrifo un papel, como 
falsario al que lo publica por autentico 
En este concepto pues, el ministerio 
habría sobrepasado el objeto de su aviso 
y lo habría también hecho con notable 
.ajusticia, por que la es atribuir tales 
sentimientos y tal carácter al Editor del 
WwwsaZ; y aun cuando por una suti- 
eza, muy metafísica á la verdad, se pre- 

• endiose argüir que la falta ó supresión 
le una frase basta para calificar de apo- 



cnfauiia Inrga producción, conforme en 
todo lo demas con su texto; aun cuando 
quiera concederse esto gratuitamente, 
¿no merecería el Editor del Universal. 
después de las csplicaciones relativas á 
aquel error de imprenta, que el Ministe
rio considerase, que si el aviso nada im
portaba en su beneficio podia inferir un 
¿agravio enorme al interesado, toda vez 
que se interpretase la voz apócrifo en su 
acepción usual ? y supuesto que las as
piraciones del Ministerio se limitaban á 
advertir que habia un error en el mensa
je emitido ¿ no habría bastado el mani
festarlo al público sin usar de aquella 
▼07,cuando menos dudosa en su sentido ? 
Quisiéramos equivocarnos en nuestro 
concepto; quisiéramos también ver en 
este paso del Sr. ministro, aquel reposo 
que le es característico; pero entre tanto 
el Editor no puede dejar de ser sensible! 
á las observaciones generales á que ha 
dado mérito el Edicto en el público: ob
servaciones que han llegado á él por mil 
conductos, y que le ponen en la penosa 
necesidad de justificarse, dejando en su 
verdadero punto de vista la importancia 
de aquel caite!, y 3u conducta.

ASAMBLEA GENERAL. 
(Sesión del dia 23.)

Las cámaras reunidas acordaron y 
sancionaron que el sueldo del Presiden
te de la República sea de nueve mi! pe
sos al año.

(Sesión del dia 24.)
Reunidas las cámaras á la una de la 

tarde con el objeto de nombrar el ciuda
dano que debia servir el cargo de Presi- 
d nté de la República, se procedió á re- 
c vir los votos de los SS. Representantes 
p >r medio de valotas cerradas, con ar
reglo á la constitución.

Abiertas por el secretario de la cáma
ra de diDutados, y leídas por él en alta 
voz, resultó la votación en el orden si
guiente :—

El br Sayago, por el Sr. Brigadier ge
neral D. Fructuoso Rivera; el Sr. Ocam
po, por el mismo; el Sr.Bustamente (D. 
Francisco”), por el mismo; el Sr. Galle-1 
gos, por él mismo; el Sr. Medina, por el: 
mi trio; el Sr. Pino, por el misma; el Sr.’ 
Xrmenez, por el mismo; el Sr. Busta-' 
mente (D. Manuel), por el mismo; el 
Sr. Blanco (I). Juan Benito), por el Sr. 
Brigadier general D. Juan Antonio La
valleja ; el Sr. Anavifarte, por el mismo; 
el Sr. Texera, por el S\r. Brigadier gene-!

ior el Sr. D. Gabriel Pereyra; el 
iteró, por el Sr. Brigadier gene-! 

ral'D. Fructuoso Rivera ; el Sr. Ellauri, 
p el mismo; el Sr. Pereyra, por el 

Art amo; el Sr. Gadea, por el mismo; 
“' Sr. Gofiitalez porel mismo; elSr.Ro-l 
dngtiez ppr el mismo ; el Sr. A. L. Gon
zález por el misino;el Sr. Chucarro porel 

•sino; el Sr. Turreyro por el mismo; 
Sr. Vidal (D. Carlos) por el mismo;

— Sr. Larrañaga por el mismo; el Sr. 
.uñosa por el mismo; el Sr. Callero* 

;*<>] mismo; el Sr. Duran por el mis 
.: <4 Sr. Muñoz por el Sr. Brigadier 

einl D. Juan Antonio Lavalleja; el 
Campana porel Sr. Bigadier Gene 
A. Fructuoso Rivera; el Sr. Alvarez 

■1 mismo; el Sr. Blanco (D. Silves- 
;>ur D. Joaquín Suarcz; cLSr. Llam 
or el Sr. Brigadier General D. Juan

valleja; el Sr. Anavifarte, por el mismo; 
el Sr. Texera, por el Sr. Brigadier gene- 
rnl D. Fructuoso Rivera; el Sr. Grace-, 
ra-, por el Sr. D. Gabriel Pereyra; el 
S ' Oleró, por el Sr. Brigadier gene-!

Antonio Lavalleja; el Sr. Barreyro poi 
oorel mismo; el Sr. Nuñez por el Sr. D 
Gabriel Pereyra; el Sr. Vidal (D. F 
por el Sr. Brigadier General D. Frti 
tuoso Rivera ; el Sr. Pérez por el mismo

El Sr. Presidente del Senado, en con
secuencia, proclamó electo para el des 
tino de Presidente de la República al Sr. 
Brigadier General D. Fructuoso Rivera 
por 27 votos.

El Correo Mercantil de Rio Janeiro 
del tí del corriente contiene el siguiente 
artículo relativo al cambio de los tninis 
tros en relaciones exteriores y en ha 
ciénda.

El señor Calman du Pin e dllmeida V el 
marques de Barbaccna recibieron su di
misión y fueron substituidos, el primero 
por el marques de Parnáguá interina
mente; y el segundo por el señor.José 
Antonio Lisboa.

Sr. Editor dtl Universal.
' Descripción de las Fiestas Públicas en el pueblo 

de Soriano, con motivo 'de la jura de la Cons
titución.
El 19 del corriente, día designado 

para celebrar aquel acto clásico de este 
Estado, se empezó el regocijo público 
por rendir un homenage religioso al 
Dios de la Patria, diciéndose una misa 
solemne con te deum, con la asistencia 
de los párrocos mas inmediatos, y el 
concurso de los jueces y de lo mas prin
cipal y lucido de ambos secsos del pue
blo de Soriano, y parte de los otros del 
departamento. La armonía de una 
buena música, y el estrépito medido de 
fuegos artificiales, acompañaban y ha
dan mas respotables y suntuosas las 
ceremonias de la iglesia. En.la tarde,! 
salió á bailar graciosamente una vistosa! 
danza de niños, cuya agilidad y destreza 
ha sorprendido á toda clase Je especta
dores. La plaza, en cuyo centro se ha-' 
biah levantado veinte columnas en figu
ra circular, estrechada por una cenefa 
recta y vestido todo con laurel, llegada 
la noche se . iluminó con globos artifi
ciales de papel de colores, formando una 
iluminación grotesca, mas interesante 
por su gusto y simetría que por su gran 
costo. Iluminada la plaza, y próxima 
la hora de concurrir al teatro, se quemó 
una palma de fuegos, también dispues
tos y conbinados, que en nada tubicron 
que estragarse los de un pueblo de me
jores recursos.

Llego el momento de la representa
ción teatral, y el concurso fué á ocupar 
su lugar con la ansiedad de ver un es
pectáculo nuevo, pero con todo el de
coro que podia pedirse al pueblo mas 
civilizado. El teatro estaba formado en 
un patio de gran capacidad; puesto un 
hermoso toldo sobre todo lo que debían 
ocupar la escena y los espectadores, el 
proscenio tenia siete varas de ancho, y 
ia altura correspondiente; en su facha- 
la, pintada toda á la idea de figurar el 
¡uarmul, se veía en su centro el gorro 
de la libertad, y á sus estremos dos guir
naldas de laurel; el telón de boca, figu
rando una gran cortina de terciopelo 
lurquí, tenia en su centro la Lira de 
t trfeo y otros emblemas del Parnaso, y 
todo el juego de bastidores y telón de 
fondo componian una sala adornada con

~ ' 1 1 1 • 1 J------- i-----------
íniicha elegancia y gusto. El patio, 
entretanto, conte-..iende- er su centro un 
pmdrilongo cerrado por columnas ar
tificiales en que resaltaba el color de la 
bandera del1 Estado, sé ¿iVi lia en 13 
palcos destinados esclusivamdnte á las 
Señoras, y en el resto colocados asien
tos en el mejor orden y comodidad. Ilu
minado el esterior y proscenio del teatro 
con mas de cuarenta luces, como igual
mente el patio por tres arañas de uu 
gusto grotesco pero elegante, y tocada 
una sinfonía, se dió principio á la fun
ción, entonando los niños danzarinos la 
Marcha Oriental, con repetidos vivas á 
la Constitución. Luego se puso en la 
escena el drama de Moratin, titulado 
El Barón de lllcscas, en el que cada uno 
de los aficionados desempeñó de tal 
modo su papel, y fue tal el desembarazo 
y delicadeza con que lo manejaron, que 
no solo se sintió el placer que causa un 
drama de mérito, sino también otrq 
nuevo, y fué el de la sorpresa de ver 
ejecutar con tanta perfección á jovenes 
que sin modelo alguno se habian pre
parado en menos de mes y medio, y ad
quirido todas las aptitudes precisas para 
retratar tan distintos caracteres como 
el Barón contiene. La tia Momea, Isa
bel y Fermina, representado el primer 
papel por un hombre, y los otros dos 
por dos jovencitos, no dejaron que de
sear, y rivalizaron á los que ejecutaron 
con no menor aplauso los del Barón, D. 
Pedro, Leonardo y Pascual. Basta de
cir á este respeto, que habiendo entro 
los espectadores muchos que han visto 
grandes teatros, y los del país, su modo, 
de espresarse era: J\rv creíamos ; parece 
imposible, tanto; sinos lo contasen, lo resis
tiríamos como una quimera el que se hubiese 
representado esta pieza con tanta propiedad.

(Continuará.')
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ENTRADAS.

Bergantín ingles Edén, capitán Ravcly de 
Liverpool el 8 de Agosto, y de Milford el 18, 
consignado á Hall, Dulton yCa.

Goleta paquete nacional Rosa, de Buenos 
Ayres.

Un bergantin brasilero, y una bergantin gqu 
leta sarda.

SALIDAS.
Polacra sarda Nuestra Sra. del Carmen, pst 

ra MurseIJay Genoba, con efectos del País.

T S A. T H a ■ '_ »
Esta noche tendrá lugar la función anunciada' 

en los números anteriores.

UN terreno compuesto <le 30 varas de fren
te al Sur y 17 de fondo al Oeste, con una 

casita con 8 varas de frente ul Oeste, v 30 de 
fondo al Eeste, en la calle de S. Pedro, por las 
dos partes de su tasación, el que lo quiera com
prar todo ó parte puede dirigirse ú la calle de 
8. Gabriel No. 45 025—3p-

¡udiait.
POR LEON JOSE ELLAURI. y Ca. 
(E11 su cutía calle de S. Miguel No. 27.)

EL Miércoles próximo 27 del corriente, se 
lian de rematar, por el precio mas venta* 
¡oso que so pueda obtener, diferentes efecto» 
ingleses para tienda; algunos de almacén, y del 
país, juntamente una colección de cuadros de 
mucho gusto: muebles, y platina- El por me
nor sera anunciado por los carteles de costum- 
rbe. ’ A las 10 en punto



AVISO.

ÍN casa de D. Juan Sartori hay un exce
lente surtido de calsado á precios muy 

equitativos, como también suelas, cueros de 
becerros y tafiletes de todos colores, también 
hay de venta vino de Lisboa, Coñak, vino de 
Oporto, Champagn, licores por botellas y por 
cajones v también manteca del pais fresca.

J 023—3p

B
IN'TEEESANTE.

SE vende una calesa de buen movimiento 
en precio bajo. También dos casas pe
queñas en la calle de San Juan Núm. 131 y 

133. Se alquila un hermoso almacén en la ca 
lie de San Grabiel con el núm. 26. Los SSf 
que interesen por lo predicho ‘ocúrran* á K úús- 
ma calle de San Gabriel núm. 46 donde < 
el encargado. Of íV>-' o.

COxNSEJO DÉ ÜIGÍEInE FiJBiLÍ“ 
HA sido examinado, yaprpbado.cn la fa 

cuitad de Medicina, por unanimidad d 
sufragios, el profesor de cirujia médica, i). 
¡Guillermo MacLean : lo que se hace saber 
^ara que produzca los efectos rélativos al cum
plimiento del decreto superior, del 16 de Sep
tiembre del presente año.

0.20. SALAZAR.
’ AVISO.

EL4.° Escuadrón de Caballería de linea 
necesita 200 pares de botines, cuyo ¡jnpor- 

•te se pagará á la vista. Las personas que quie 
irán contratarlos pueden ocurrir al cuartel de 
dicho cuerpo para tomar las medidas y ajustar 
el precio correspondiente. O 1’5‘—30p.

IMPORTANTE.

HABIENDO hoy dia de la fecha, el tenien
te alcalde de la segunda sección de es- 

tramuros D Luis Sierra, tomado un robo por 
algunos indicios, de alguna ropa, y una prenda 
podrá ocurrir á este: que justificando con seña- 

jes integras le serán entregadas.—Montevideo 
Octubre 23 de l$30.

AVÍSO.
1 'DARA'Consultar la mayor publicidad pc4¡bie 

17. en el .juri de la causa de .Quifoj, X 
mas facilidad en la reuniop de IpsJur^d^. el 
Señor Juez del Crinan luí transferido áqu¿! 
áqto para el Martes 26‘dél corriente, á.ltl *t

1 • la mañána.—Montevideo, Odtúbta 22!dc
■ 188(1 íVELAEZ. '

Consejo de Higiene -
K'TH A sido examinado y aprobado, enlafóMA. 

tail de Medicina, por tmanimidnd dnwu-

! ,aseu:ie ; y se hace.saber, para flqe^s^copofá- 
mientp produzca los efectos relativos al yum- 
[plimicñfó del superior Decreto de 16 dé Sep- 
jriéhibí’é del presente añoí 1

inteligencia de que solamente serán inclusos en¡
dicha lista lós qué la hnbiesen fecibifM, .y teh-(
gan, en su eonsécuencin, sus titúlos ó-teencíasl
registrados, como‘se1 proviene por los Wrt ¡culos
8, v 10 <|é| citado superior decreto; > . •

0.21—3 «ALAZAR.
AVUSOj ' . / i/

Con superior permiso se rifan dos zaumHdo- 
res de plata ’fdigrana figurados en Cierbos;

I 0.22. SALAZAR.

; A-nffinaJ ©i profesor de; cinijia-hiédicaj-D. Ppp/to

AVISO AL PUBLICO-

PEDRO Fontaine que tenia su Platería en I 
la calle de San-Carlos No. 167, teniendo ■ 

que irse de este, pueblo, tiene el honor de avisar 
a las personas que le han confiado obras 6 com

posturas, que se las entregaran en la calle del 
Purto.i No. 152—pagando el precio convenido. 

‘ N21—3p.

■Comisarcria General de Guerra.

POR disposición Superior se invita á nueyo
• remate la construcion de medio vestuario 

jucordada por ley para el Ejercito del Estado. 
—Los Señores que gusten hacer propuestas 
podran «lirijirlas perradas á esta oficina hasta el i' 
'28 del corriente a las 12 del dia, hora en que j 
serán abiertas según practica, y elevará la i‘ 
•mas ventajosa al Estado para la aprobación del 
Gobierno.—Las prendas de que debe constar el 
jnedio vestuario, diseños y cajidades, se halla- ¡' 
rán en comisaria con anticipación para ir.tcli . 
goiicia de los postores.—Montevideo. Octubre ¡ 
14 de 1830. Carlos A naya. I

SE VENDE. TTj
LA chocan que fué <le la finada Da. Ana ;

Joaquina de gí.va,.sita en Toledo compu caballos que serán mui biep ¡cuidados y bien ¡di- 
estu de cuati o cuadr .s de trente siguiendo esta mentados y serán puestos dentro ¡de una caba- 
misma latitud testa la casa do 1>. Ant< nio Pe-i Heriza de noche.
reyru,y de allí para adelante se disminuye dos,' £1 mismo señor se pone fiador de los cába- 
cu días de ¡rente, y con uno y otro tiene una! j|os> y tiene dos caballerizasn'en unaá6 pesos y 
1( gua de fondo contando desde el sitadoD. Anto en ]a otra á 4 pesos mensuales: los señores que 
,nio, x u ne una arvo'cdu en la orilla del dicho1 gusten honrarle con su confianza pueden ocur-

: SE VENDEN,-^ ■ í:;i 'e * * * 7

LOS efectos que existen >eu la aterida del
■ fallido D. ¡Rafael; Fernandez á pedimento 

de sus acreedores, el que qpjera <€0{pprark»p 
véase con los síndicos del r.oncursQ D. Car
los Jííackínnon y D. Mpnuel Pónibo. ,

0 20—3p
■, A1.7.SO. .■ '■

1A persona qué^stb totnpnír* un teVrcht», 
A ó tcrrt?nosde estancia éntre los arroyos 
de Canelón chico, y (£anelon(grfindo, queíuo 

ron de lós herederos del finado IA, (jjpegorio 
Rodríguez ¿Fileno, v de esV»a pasarpn ¡1 .propie
dad de D. Tornas Gyreía ^cj^úfiiga. cpyo Sí;. 
los vendió ai falleciólo brigadier def ejército im
perial del Brasil,D. Mannrl Márquez de Sousa, 
véase con D. Gonzalo Gómez de Mello en su 
casa calle de Santiago. , O 19 3p

i AVISO.

GONZALO G. de Mello, en consecuencia 
de haber aparecido varias letras falsas gi
badas contra la casa del Sf., Lorenzo Antonio 

do Regó, del Rio de Janeiro, ruega a los SS. 
comerciantes, y-mas persótias' de ésta Plaza, 
que tubieren letras firmadas, ó endosadas por el 
que subscribe, las presenten én su Escritorio, ca 
lie de S. Tiago , para reconocerlas. Advierte, 
que el último saque que hizo contra dicha casa 
del Sr. .Regó fué de la cantidad de reís 1,950, 
528 en data de 16 de Agosto de este, año, y 

¡¡declara por falso otro cualesquiera que haiga 
■ ‘ ,a' 'posterior á aquella data.—Montevideo? de Óc- 
,Dle,l‘ Itubre de 1830.

Gonzalo G. de Abello.
AVISO. •

N sugeto que vive á media legua de esta 
ciudad, avisa que se encarga de recibir

AVISO ÍNIJERES^T^.«

ACABA de llegar de Francia recientemen
te una porcipri de botellas de .Leclié Vir

ginal.-—Esta lóche es‘de'esqúisito ólor síiavízá 
y blanquea extremamente el cutis, preserva dé 
arrugas y de manchas, las hace desaparecer y 

;<1« n lafetf un brillo admirable. El valor de 
¡dichas,botellas es de un peso.cada una, y se.gr
illan, de venta enJq cajle dpS. Pedro No. 19jQ, 
cefca del teatro 0,15—2pLAc

Jo;

, VV1U1U1IÍ.U pilV U' II WVU1 -
de ' i s de dií- votes clases, una casa dezotea r¡r ;i Ja pulpería de D. Félix, calle del Porlon

Al ASO, * . 1 3
Ai principio, rteb presente. Gol ubre desapare

ció un negro criollo propiedad de.Q. 
¡Francisco JoanicQ, l|qip^do Juan, do edajl de 
■13 ¿|elgii<|9 .de cuerpo, estatura rjwjilar, 
l'cára redonda renegrida, y nariz algo chnia cftn 
áéíí’ales dé MrdMás inmediatas á'ella. ' '$«• ver
tido chaqueta de lanilla negra, pantalón* 
mo género atol,, y gtirm de cuero de gato ¡negro 
con viscru'fileteadpjdc metal mpatijlo; J q^e 
lo conduzca. ¿ sil dueño recihiruJñ g^jifienq^n 
correspondiente. Q 21—3p. '

c síi capill.i, y sus ornamentos, el que la quie 
ra comprar ocurra en la calle de San Ramón 
Núm. 77 darán razón. O 14—15p

Ams aux Franjáis residant dans la Re- 
pubhqije de 1’ Etat Oriental de 1’ Uruguay 

Les mémbres de la commission desig- 
nez par le sort pour recevoir les dons vo- 
íontaires en faveur des veuves et orphelins 
des bravos mqrts pour la cause de la liber
te, dans les j 'U. iiées des 27, 28 & 29 Jui- 
llet dernier, ont 1’ honneur de prevenir leurs 
compatriotes qué la souscription ést. ouverte 
á partir de ce jour, chez Mr. Garnier, 
Ja inaison Garnier freres, rué du mole num. 
67, et qn* elle sera fermée le 10 novembre,

' 20 peso:
20
20
20

.ertc KU
•, de 11

‘ N. 24 donde se les dará razón, y los señores 
que precisen de sus caballos pueden avisar uu 
¡día antes por la miuíana. O 19—3p.

,¡ SE VENDEN? *“
Un atril, muy lindó, de nogal,........
Ün espejó graridd, ;...... 
Una mesita costurera, para señora,. 
Dos lámparas grandes y hermosas,.

El todo se dará por sesenta pesos ; calle de i 
San Pedro No. 199, corea del teatro.________

Consejo de 'Higiene Pública. 
ABIENDO fenecido el tiempo prefijado 

. por él.artículo 35 de! superior Decreto 
¡ de 16 de Septiembre, pata que los individuos 

v. ....- uv.vn.u.u ¡quenó se hallasen en posesión do títulos IfiHilea
prochain, epoque á la quelle il ne sera plus i profesionales, y se encentrasen ejéV>iendo enj 

1 esta capital alguno de los ramos ce ja Medióinari' 
• pudiesen habilitarse por los med;os que. indiou1!

el artículo 13 de dicho Decrejo ;_ eLjConst jo dei¡7?7 
’^gicne Pública elche ya proceder á h publica-i „ .

1 cióte y circulación de la lista de los Profesores,! S|. , 
que se ehcuentron habilitádos para é| ¿letcicio'i7a . ’ i 5 a'ü”” i’□ —
práctico de lo& diferentds ramos de -la Medicina ■, Va* r<¡s’ % justicia de ca
en esta capital; y so hace-salx-r,pata qiíe a¡qüe-¡ Í8* ion °* i?a rtcasa
líos que no hubiesen aun obtenido del Consejo1 

:lar correspondiente habilitación, so presenten ú 
¡recibirla dentro del término de .tresxjias.; en la

AViso. : : ■ - ■■ 
EN la ¡calle de San Felipe, No. 130, se tedia 

de venta á preqios equitativos,- una parti
da de muebles, consistiendo de

Cómodas Inbradds- de primera clase de jaca- 
randa, ‘ i- . ' * ..

‘ Cítjrts ' il: ir/:- '¡ír'¿ro.W',
iWrtttó rcdoñilas de cctdhajpara sdiásf I.' *1 

Id. de costura-, par a señorñd. ■" •
___ _ Liks.SS..que gusten teiééree<d»t. rlios, Recién 

esta capital alguno de los ramos ceda MedióinaJ|v^,, íe Cün intieresádó p oí .UM;qr>
--  -------------- ’ ’ ' • ‘ . ___ . > ’ , ~G-8P- : 

; 1 11____,'f¥"/.*♦<>. -‘it in'; .C'í. .
v firmo, ffbígadordé hn dorte de 

•liciones do Chile* de la reamara de

O. 13.ríen recu.
~~PARa1mRCELOÑA. e| ,lr

EL bergantín sardo JUNONE, capitán Juan 
Bautista Lanfrarico, de porte de 213 to- • • 

Deludas, torrado y clavado en cóbre; saldrá 
para dicho destino el 25 del entrante mes. Ad
mite la mitad de su carga, teniendo ya la otra 
mitad contratada. Los Señores que se intere
sen por flete ó pasage, ocurran á casa de 1). 
Cayetano Gavazzo, donde le darán razón, calle 
de San Pedro No. 171.

o ác^áp.

[No. í 39 calle do *San Felipe,.en fí(>ñ(lc ofrece 
sii3 sorVibbs á las pbrsohns que'tpfiérún confiar 
site ciinkas/á sá ^a'trocinió. •'

' O 14-—*3p. Ir ab riel ócampo.

L
AVISO.

A persona que guste comprar un terreno 
___ I en el sitio denominado de la Chacarita 
inmediato al Arroyo de Carrasco, compuesto 
de 400 varas de frente al Norueste, y 450 id 
de fondo al Sueste, linda por el frent** con tier 
ras de D. Antonio Rodríguez; y por las demás 
partes con laá del convento de S. Francisco, el 
que lo quiera comprar vease con D. Francisco obra particular do mucho gusjo, abalüadqs.en 
Éaviñu, quien se halla autorizado para su venta. 500 pesos á 4 reales cédula, en la. pallé de S.1 

0 15—3p. • Pedro N. 150 de M. Judñ Gard. 3p.
1

ITN.X c asá ^a.áirtüihiri [foro que
J no'diüte mas de cuatro ó cinco 

cuadras tic la plaza, con la calidad qU0 
ha de tener tros piéítás á más de las ofi
cinas ueécstirias : la persona que ¡a tei i- 
gn y quiera alquilarla ocurra ¿í la callo 
ild San Francisco al ládo de la casa d,; 
L). Andrés l)uian, una puerta pequen,i 
que allí Vite el interesado.

yaprpbado.cn

